
Artículo lOL- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá 
del numer'o de Magistrados que determine l a Ley Orgántcd del Poder .Jud rc i a l , 

los que scran designados en la f orm« que previenen los Artículos 70, fracción 

XI bis y 89i fracción XXVII, de esta Constitución. 

Artículo 100.- Se drpos í t a el e jerc i c i o del Poder Judicial en 

un Cuerpo Colegiado, que se denomrn<ir.Í Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

en los Jueces de Primera Lns t anc r.r :.i en los Jueces de Cuantía Meno1. 

ARTICULO PRitCRO.- Se reforman los Artículos 100, 101 pr ime r 
pár r af'o , 102, 109, 110, 111, 114, Rub r o de l a Sección Tercera bis del Cep i tu l o 

Cuarto y los Artículos l18 J) y n s b), de la Constitución Po l í t i ca del EstJdo, 

pdrd qued<lr como sigue: 

la H. "l!" Legislaturd del Estado de México 

D E C R l T A : 

OCCRETO HUt-CRO 69 

Que la Leg1sl~turd del Eslddo, hd tenido a bien ¿probar lo 

s19u1ente: 

a sus hab i t ant e s s<Jbed: Estado Libre y Soberano de Méx1co, 

El Ciudadano LICENCIAf>O lCNAClO PICHAROO PAGAZA., Gobernador del 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 

Toluca de lerdo, Méx., jueves 19 de marzo de 1992 TOMO Cllll 

M~iono MmaT19:C'i ~,r 1\o .. 308C P. 501:)'.) Toluco. Méx:co 
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V. No haber sido sanc i onado por actos u omi s i ones que cons t i - 

tuyan responsab1lidi'ld administrdtiva, en el desempeño de 

un cargo público; 

abuso de conf t anz a u otro que last 1 me la buena f,1m,1, es Lr.H",Í 

inhabi l 1 tado para el cargo, cualquiera que haya :; 1 do 1 <1 

pena; 

pr i s t ón , pero s i se tratare de robo, f raudc , f a l s i f i cac i ón , 
de delito que amerite pena cor-por-a l de mJs de un año de 

sentencia c j ccu t.o r i ad.e , pcn.:i 1 mente responsable, med i ant e 

IV. Co1.cir ele buena rupurac i ón y no hcitwr s r d» rlecl<1r.icb 

Il. Tener mas de treinta y cinco años y menos de sesenta y 

cinco, el día de La de s r qnac i ón ; 
ITT. Tnwr título profesional dcb i darncn t e rcq1:;t.rc1do de Aboq.ido 

o Li ccnc i ado er: Derecho, expedido por Id au t o r r d.rd ci 

í ns t i t.uc r ón l eqe lment e facultada para ello y haber ejercido 

d1chJ profes16n, cuJndo menos cinco a~os: 

I. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno 

ejerc1c10 de sus derechos c1v1les y políticos; 

Artículo 102.- Pard ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia, se requiere: 

(Víeno de la primera página) 

nF.CRE'rO NUMEllO '0.-Coa el qoe re aprueban e lntrodtsem 
al Plan clel Centro de P.oblad6n E1118(égk-c ele Valle de Bruo. 
diversas modific¡1dones parcl'aJes. 

SBCCION TERCERA 

Tomo CUll J Tof1K<O d~ lerdo .. /Mx, jueves 19 d• morzo de 1992 f No. 53 DECRETí' NUMERO 69.--Coo el qw se relon:na.n los artícul08 
100. 101 prfmtr párrafo, 101, 169, tlO, 111. 114, rubro ele ta 
8teclón tercera Bis cJci cap(tufo cuarto y fos artículos 118 a) 
y Jl8 h) y se addooa con .. sección cuarta ck Ja Justida 
Admini.q¡.atin el .:apituio tl'rnro, ·¿et Cltu1o ~cto del libro 
~ndo. con los articulois 99 e) y 118 e) y lit' d~a el ar- 
tículo 118 d) de la Constitucl6n Política del Estildo de México. 
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VIII. Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre 
las Salas del Tribunal; 

VII. Nombrar a los servidores públicos del Poder Judicial que 
determine expresamente la ley Orgánica respectiva y remover- 
los cuando a su juicio hubiere causa justificada; 

VI. Determinar el ámbito territorial en el que ejercerán su 
competencia los Jueces cuando así se requiera; 

V. Cambiar Ia ad ser i pc i ón a los Jueces acordando su traslado, 
cuando así lo exija la mejor Administración de Justicia; 

IV. Decretar los ceses y suspensiones de los Jueces; 

111. Resolver con arreglo a la ley Orgánica respectiva, las 
solicitudes de l1cenc1a de los Jueces; 

l. l n i c i ar 1 cycs y üccretos en l.odo In rv- l a t.i vo .i 1<1 /\cl1111n1s 

1.rdCl<Ín de .Jus ti c r a ; 

11. Nombrar~ los Jueces y rec1b1r la protestd a que se refiere 
el Artículo 171, de la presente Consliluc16n; 

Just1c1a: 
Corresponde al Pleno del Tr1bund] Super1or de Artículo 109.- 

( 1 nombr.mu cnt.o se o t or qar á preferentemente d los que hay.in s i do 
Jueces de Pr rmnr a l ns t.anc i a. 

Vl l. ~ s tar capac r t ado f í s rca y men t a Irncnt.c paré! el desempeño 
del carqo. 

VI. Haber r-e s i d i do en el Estado los últimos cinco años 

anteriores a la dcs rqncc ión , sa Ivo el caso de auscnc í a en 
servicio de la Rep~bl tea o del [stddo, en cuyo caso su 
r e r nt.eqr ac i ón al Estado deberá ser de al menos seis meses 
anteriores a la designación; y 
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Artículo 118 <\) .- Los Jueces de Cuant í a Menor tendrán ld 

compete11ci<l que les señale le Ley Org;)n1ca del Poder Judicial y demás or-dena- 

SC.CCION TERCERA BIS 
()[ LOS JLf:C[S OC CUANTIA ..CNOR 

Artículo 114.- Los Magistrados y Jueces estarán impedidos para 

el ejerc1c10 de la abogacía, s a lvo en CdUSd propia, en términos de Ley y no 

podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión de car áct er público, 

que sea remunerado e incompatible con su función. 

Artículo 111.- Para el despacho de los asuntos de la competencia 

del Tribunal Superior de Justicia, las Salas Civiles conocerán de los asuntos 
de carácter civil y mercantil; las Salas de lo Familiar de los correspondientes 
a este ramo; y· las Salas Penales de los asuntos de esta materia. El Tribunal 
Superior de Justicia contará además, con las Sal ~s Auxiliares que determine 
la Ley Or qáru ce , que conocerán de los asuntos que expresamente les encomiende 

el Pleno. 

IV. Los demás asuntos que les confieran las Leyes. 

III. los confl rct os de competencia que se susciten entre los 

Jueces del Estado; y 

determinen los ordenamientos legales de la materia; 

que determinen los En segunda instancia, de los dsuntos 
ordenamientos legales aplicables; 

II. la r ev i s í ón de todos los procesos del orden penal, que 

l. 

de Justicia conocer y resolver: 

Artículo llO.- Corresponde a l as Salas del T b l S " r1 und uper1or 

Ejercer las atribuciones que le señalen la Ley Or qán í ca 

del Poder Judicial y demás ordenamientos legales. 
X. 

Expedir Y en su caso , mod i f í car el Req l ament o Int.er i or del 
Tr1bunal; y 

IX. 
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Al<llCULO T[RC[RO. - Se der oqe el Artículo 116 d), de la Cons t l- 

tuc i Ór1 Po l Ít.1c<1 del Ls t ado . 

d los .Jucce s de Cuantía Menor, quienes durarán en su ca r qo tres años. 

[l Tribuno! Supe r i o r de .Jus t i c i a nombr e r.i Artículo 118 e).- 

Artículo 99 a).- Les Leyes dc l Estado podrán instituir Tr i buna l cs 
de lo Contencioso Adnu n í s t.r a t i vo , dotados de plena aut onomí a per a dictar sus 

f a l l os , que t.enqan a su cargo d r r rrm r las controversias que se susciten ent.rr- 

L~ Admrru s t.r ac i ón PtÍhl1ca estatal o rnun i c í pe I y los particulares, es t ab l ec i endo 

1.1s normas para su or qam z ac i ón , su f unc r onenu ento , el pr oced irm ento y Los 

recursos contr<l sus resoluciones. 

SECCION CUARTA 
DE LA JUSTICIA AOMINISTRATIVA 

Just1c1a A<im1n1strat1vd el CdpÍLulo Tercero, del lítulo Sequndo del Libro Seyun- 
do; con los Ar t Icul os ":J":J a) y 118 e), la Constitución Política del Estado, con 

el texto siguiente: 

Se adiciona con una Sección Cuarta De t.a ARTICULO SEGUNDO. - 

111. Ser Aboqado o Lrcenc i ado en Derecho, con Título l eqa Imcn t e 

expedido por institución facultada para ello y registrado 
por autoridad competente y tener experiencia en el ejercicio 
de la profesión, de un aoo como mínimo. 

e 1 on; y 

11. Iencr menos de se scnt o y cinco años del dÍ<1 el<; s1.1 dcs1~1n,1 

J. Cumplir con l o s r r-qu i s i to s r-s tab l ec i do s en la s fr,JCCHHH'', 

l. I v , V. vl v V l l de l -vr r í cu l o 10?. rlc c:<:,tri (',,1,~.t1t1w1:',r·: 

rm cn t.o s .rp l i c.rb l e s y e j er-cc r án su jurisdicción en el ámbito t er r i t.or í e l que 

determine PI 1 .eno del Tribunal Superior de .lus t i c i a , en cada ceso . 
. l'\rtículo 118 b).- P<1rd ·;c~r· ~J·w1 cl1· l'11.)nt Í<l Menor. s• r·1·q•11c·1~·: 
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La H. 11LI11 Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

~CRETO Nt.lERO 70 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 
siguiente: 

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHAROO PACAZA, Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

LIC. HUHBERTO LIRA HORA. 
(Rúbrica) 

El S[CHElARIO OC GOBl[RNO 

l.IC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 
(Riíbrica) 

El GOOCRNAOOR OCL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de marzo de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el 
debido cumpl1m1ento. 

Dado en el Palacio del Poder t.eqi s l t í vo en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veintiocho días del mes de Febrero de mil novecientos 
noventa y dos.- Diputado Presidente.- C. Lic. Elena Gómez de Izquierdo; Diputado 
Secretario.- C. Lic. Antonio Rebollo Altuna; Diputado Secretario.- C. Lic. Raúl 
Reza Martínez; Diputado Prosecretar10.- C. Lic. Eduardo Alarcón Sámano; Diputado 
Prosecretario.- C. Lic. Ma. Eugenia Presbítero G.- Rúbricas. 

LO TENORA ENTf.NOlOO EL GOOERNADOR OCL [STAOO, HACIENDO Ql.E SE 
PUBLIQlE Y SE CUMPLA. 

UNICO.- U presente Decreto ent r ar á en vigor al día s i qu í cn te 

de su publ i cac i ón en el Periódico Of rc i a l "Caceta del Gobierno" del Estado. 

T R A N S l 1 O R I O 
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TERCERO.- Las licencias, autorizaciones y permisos sobre y 
utilización de predios o construcción de obras que se refieran a los inmuebles 

comprendidos dentro de las modificaciones formuladas al Plan del Centro de 

Todos los documentos anexos integrantes del mismo se remitirán 
al apéndice respectivo. 

SECUN)().- El Plan a que se refiere el artículo anterior, junto 
con el presente Decreto aprobatorio, será inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y en el Registro de Planes de Desarrollo Urbano. 

PRUERO.- El presente Decreto de la modificación correspondiente 
al Plan del Centro de Población Estratégico de Valle de Bravo, deberá publicarse 
en la "Gaceta del Gobierno" del Estado y entrará en vigor al,_ día siguiente 
de su publicación. 

T R A N S 1 T O R I O S 

En consecuencia se aprueba la modificación de los Pldnos E-1 
Clasificación del Territorio, E-2 Estructura Urbana, E-3 Usos y Destinos del 

Suelo, E-4 Restricciones Federales y Estatales y E-5 Programas Prioritarios 
que forman parte integrante del mismo para todos sus efectos legales y se tienen 

aquí por reproducidos. 

ARTICULO UNICO.- Se aprueban e introducen al Plan del Centro ele 
Pob l ac í ón Estratégico de Valle de Br avo , diversas modificaciones parciales que 
tienen por objeto: actualizar las cifras de población y sus estimaciones 
futuras conforme a los resultados definitivos del XI Censo General de Pobldción 
y Vivienda 1990; reducir el área urbanizable ampliando a la vez el área de 

preservación ecológica, en los predios denominados "Pinares del Lago I" y 

"Pinares del Lago H ", que suman una superficie de 174.5 hectáreas, modificando 
su uso del suelo de habitacional de media densidad a bosque; reducir la densidad 

de población en los predios "Ranchería San Juan" y "Casa Blanca" de baja 
densidad, a muy baja densidad; ampliar el uso turístico en el área urbanizable 
hacia otros predios con frente al lago, previo dictamen de la capitanía de 

puerto; y establecer el coeficiente de ocupación del suelo en un 2% y 3% pdra 
los usos de bosque y agrícola, respectivamente. En el pol Ígono de reserva 
territorial de la zona de "El Calvario", se precisa como límite del área 
urbanizable la cotd 1950, quedando los terrenos con mayores elevaciones d dicha 

cota, como zona de preservación ecológica con uso de parque. 
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ACT. JUAN CARLOS PADIU.A AQJJLAR. 
(Rúbrica) 

LIC. tlllERTO LIRA HORA. 
(Rúbrka) 

El SECRETARIO OC IESARROLLO 
URBANO Y 08RAS PWL.ICAS. EL SECRETARIO OC GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PICHAR[)() P~. 
(Rúbrica) 

EL coeERIW>OR IEL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 18 de marzo de 1992. 

cunp I imiento. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Secretario. - C. Lic. Antonio Rebollo Al tuna; Diputado Secretario. - C. líe. Raúl 
Reza Martínez; Diputado Prosecretario.- C. Líe. Eduardo Alarcón Sámano; Diputado 

Prosecretario.- C. Ma. Eugenia Presbítero González.- Rúbricas. 

Dado en el Pal ac ío del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca 
de Lerdo, Méx., a los tres días del mes de Marzo de mil novecientos noventa 

y dos.- Diputado Presidente.- C. Lic. Elena Gómez de Izquierdo; Diputado 

LO TEtl>RA ENTOl>IDO El coeERNAOOO OCL ESTADO, HACIENDO QlE SE 
PUBLIQlE Y SE ClWLA. 

CUARTO.- El Plan del Centro de Población Estratégico de Valle 

de Bravo con la inclusión de sus modificaciones parciales. junto con todos 
sus documentos, planos y demás anexos que forman parte integrante del mismo, 
se encontrará para su consulta en los registros a que se refiere el artículo 

segundo transitorio, continuando vigente en todas sus· demás disposiciones. 

Población Estratégico de Valle de Bravo a que se refiere este Decreto y que 
se encuentren en trámite, al momento de resolverse deberán apegarse estricta- 

mente a lo establecido por las presentes modificaciones. 
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